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Jurisprudencia· del T :ribunal Supremo 

CIVLT. 

III.-Ob/.igaC'iones }' co11tratos. 

SEi\''fEKCIA DE 5 DE i\'OVIPlllRE DE 1955-UII (flSillO Cs /Oca/. de negocio <l 

l·OS ejecias de ele·vación. de la ·renta 

La razón e~ que las entidades qne tienen por objeto proporcionar a 
sus socios, con exclusión de los que por no serlo -"On extraüos a ellas. nn 
centro d-.: rcnnión y recreo, aunque por el espiritual entretenimiento di~­

pong;an de una reducida habitación, cual es el Casino C., si bien no tienen 
por definición ni por e~encia jurídica un fin exclusi\'o de lucro, como lo 
tienen las Sociccbdes civiles y b~ mcrcantilc~. tampoco 1)\\ede afirmarse 
que no T>ersigan un fin de lucro, como no lo pretenden las benéficbs y las 
asociaciones piadosas que, con aportaciones ele bienes o de actividades per­
sonales gratuitas, no onerosn~. de b~ individualidades que las integran, 
atienden gratuitamente a las necesiLlallc~ de terceros extraños -o la colec­
tividad, que nada exige a ]o<; beneficiados, o a 1as del cultivo de u na i<lca­
lidacl o espiritualidad extraeconómica, fin qne cumplen altruistn, gcnero~:t, 

desinteresada, benéfica, pi<1dos<1 o carit::ltiYnmenle mediante <1ctos gratuito~. 

ninguno de los cuales es cottmutatiYo u oneroso, espíritu que falta en 
aquélbs que egoístamente -pre~tan sus sen·icio~ únicamente a sus propio~ 

miembros, a sí mismas, a los que las- integran, con ex·presa eliminación 
de lo~ extraños, a quienes radical y constit ueionalmente 110 se les per­
mite utilizarlos, y sirven a sus socios onerosamente en el doble <l~pecto de 
1)<"~go por éstos de una cuota de entrada y de la-' periódica~ mientras lo 
sean par:1 adquirir y conservar la cualidad cle tales y el abono, siquiera 
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inferior a su precio en el mercnclo libre, de los ~ervicios que excedan del 
uso en común ele las cosas propias ele ];¡ colectiYidacl. 

SE:-ITE:-.ICIA DE !5 DF. ¡.;Q\ IE"1BHE DE 1955.-Reso/-zrción de/. C01ltratto de !arren­

damiento por tram~jormación de local de negocio en "uiuienda. 

Un 1ocal destinado conforme a contrato al ejercicio de operaciones co­
merciales por una Sociedad y qae, a su yez, es habitado por personas ~,¡ 

servicio de la entidad, al abandonarlo, por traslado a otro inmueble, la 
$ociedad, con cese en el mismo de la acti\·iclad de negocio que en él se 
venía desarrollando y quedar allí sólo viviendo el depe11diente con sus fa­
miliares, se ·produce la transformación de local de negocio en vivienda, 
que es causa resolutoria ele! contrato. 

SENTE~CIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1955.-El .artfc;u[.o 133 de la L. !l. U. es 
aplicable de /.os arrendam·ic1ilos de renta limitad~1 a tos de renf.la libre 

y a liJs· de locales resuLtantes de modificación y a11cxián de oNros f.l1l1-

f.iL¡;uos. 

Una reiterada docl1·ina de juri.s·prutlencia. al fijar d alcance del ar­
tículo 133 de b. L. A. U., viene estableciendo que, dada su finalidad, <:~ 

igualmente aplicable a los arrendamientos de renta limitada y a los ele 
r~uta libre, porque en unos y otros el interés ele la Hacienda es igual, o 
sea, evitar defraudaciones, y 'j)Or ello es• inexcusable que en todos se dé 
la perfecta adecuación entre las cantidades declaradas y las que, de no 
existir declaración, sirYicron ele hase a1 tributo; y, por consiguiente, SI 

la norma precitada procede aplicarla a locales de nueY!l planta, con tanto 
mayor moti\·o debe ,ser pertinente para regular la ¡·enta desde el p11nt" 
de yista fiscal a los locales res11ltantes de la mocl!ficaciün de estructur¡¡, y 
anexión de otros contiguos, aunque, realmente, el e~tahlecimiento asf trans­
~~nnado sea distinto ele aquéllos. 

'SENTEKCIA DE 19 DE ¡.,oVIE~IBRF. TlE 1955.-La reunión en una. so[:a mano del 
cncjYita¡ de una Compaíifa ?llCicanti/ no es causa. de cNS'Olució11 de la. lllis­
ma; a[ disoberse 3' cowvertirse /.('1 Saciedad• arrendataria c11 1111 COIIIe·r­

óantc indiL•idruaJt 1ta3• vari.ación en el titular arrendaticio. 

Si bien es cierto que el artículo 116 del ·Código ele Comercio requiere 
más <le una persona para C'rear 1111a Compai"1í~, mercantil, dicho cuerpo le· 
gal 110 establece como motivo ele disolucióu de tales Compaiiías la reuni!m 
en un'l. sola mano de todo el ca·pital de 1;1~ mismas, y el artíC1Ilo 221 del 
mi~mo, aplicable a toda ·clase. de Compañías, no comprende tal canoa entre 
las que dan lugar a su tli•;olución, como tampoco la comprenden los ai­
tic~loo; !50 de la Ley de 17 rle ju!Jo de 1951, reg-uladora de las Sociedil{k"' 
Anóni•mas, ni el 30 de la de 17 de julio de 1953 que establece el régimen 
jurídico de las Socied¡¡des de Responsabilidad Limitada, explicando la Ex­
posición de J\'fotivos de la primera de dichas leyes la existencia de tal 
oini-;~6n por la necesidad de poner eu armon!a el derecho legislado con 
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b -reaJ.idad que ufrecc el hecho Lle que, aun eu lus supuestos de reunión 
de: accio<Jes en una sola mano, no 5e produce la i nmediala disolución de la 
Soc1eclad, por lo menos, mi entra;, subsista la posibilidad de que la nor­
malidad se produzca rc»tableciéndose 1<: pluralidad de los socios, couó.ide­
r.tciones que son ele a·plicación a las Sociedades de Res·ponsab1lidad Li111ilaLla. 

D.e conformidad cun lus principios expuestos, se impone declarar que, 
por d hecho de haber cedido o vendido sn participación en la S. L. C. el 
~ocio ·D. J. D. D. a su otro ~ocio D. V. A. S., pasando éste a ser úniCQ 
y exclusiyo socio y dneiío de dicha Sociec\ad, no se produjo l:l. di~olnción 

de ésta,. que cu:1tiuuaba subsistente ::J\ celebrarse cutre ella y el actor i 
recurrente el cu;Jtratu ele arremlamicnto verbal sobre ~1 local en C11cstión 
e:n jnlio de 1941, y por esv, al cll:o.;olYerse la Sociedad el 26 ele marz:u ck 1948, 
adjuclicántlo:.c su activo y su p<lSiYo · cl demandado, <¡uie:n ·pasÓ a ser co­
merciante individual y en tal concepto continuó en el uso y disfrute del 
local arrendado, es llecir, c¡ne varió la persona del titular arren\laticio, y 
!a introducción de un tercero en un local arrendado por ctwlquier título, 
cesiún. lrasp:1S\l o subarriendo da lugar a la resolución del contrato de 
arrendamiento cuando no se han cumplido los requisitos. legales o no se 
ha obteniLlo la nuturizclción del anenclnclor. 

SF.NTENCIA DE 25 DE :-;oviE::IIBHE DE 1955.-R'ctraCIIO de co~iad.antcs : Requi­
sritos de la collciliacióll para que produzca los efectos de t'ener P91· 'ejer­
citada en tíentpo 'la acciólt; q11e se C011S'Í.frlle eL precio. 

Si bien es cierto qll(;, a tenor de la doctrina del T. S. contenida en las 
Sentencias de 13 ele juuio de 19-21, 4 de octubre de 1927, 21 de febrero 
de 1931 y 1 y 30 de abril de 1940, puede tcuersc por ejercitada la acción 
mediante un acto ele cqnciliación sin ;weueucia, la propia doctrina creado­
ra de· la tesis que en este sentido ·pudiera calificarse de extensiva ha se­
ñalado las condiciones ele ese ejercicio excepcional, y, refiriéndose en con­
creto a 1::! consignación, ha negado \'iabilidad para sus efectos .1! acto 
conciliatorio al que no se acompañe· (Sentencias de 12 de junio de 1936, 
10 de marz:o de 1945 y 27 de enero de 1950), precisando, sin emburgo, en 
la Llc 21 1lc febrero de 1953, última recaída. en esta materia, que la falta 
de cons·ignación en c.J momento de promo\·erse el acto conciliatorio puede 
subsanarse. para ~odas los efectos útiles si se hace en el plaz:o de nueve 
días, dfntro del cnal ha de ejercitarse lrt acción de retracto. 

SEI«'!EI':CH DE 29 DE :-;<)\'lD!RRE DE 1955 -l11Stalaci6n de 111!(1 c/:ÍIÚCC! de odon­
tó~O,f;O con ta'i/.er de pr6Veslls en d cuarto .a•rrendndo par~ 'VÍ"VieHda par 
el odm1t6Logo: no Iza)' trg,ll.<;ifonnacian 'en local de nc_¡rocio. · 

El artículo 1.0 de ja L. A. U. califica ,como locales de negocio aqÚelllls 
edificaciones habitables cuyo dest.ino plimordial no sea 1; vivien9a, sino 
el de ejercerse en ella una actividad de industria, de comercio ~ de ense­
Dailza con un fin lncrati\'o; pero el ejercicio de una profesión de carácter 
científico, tomo e,. la de odontólogo, no constituye ninguna industria o 
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comercio, actividades cuya base la constituyen la elaboración, transfor­
mación o cambio de productos· materiales, y por ello la instalación de una 
clínica er el cuarto arrendado ·para vivienda, de cuya clínica formaba 'Par­
te integrante el taÚer o laboratorio de prótesis dental, en virtud de lo pre­
venido en el artículo 118 del Estatuto, Reglamento para la reorganización 
de los Colegios Oficiales de Odontólogos, de 13 de noYiembrc de 1950, que 
establece que los laboratorios o talleres de prótesis estarán instalados en 
la misma casa habitación o clínica del colegiado, para que todo trabajo 
que en ella se efectúe salga bajo la dirección o vig-ilancia del titular, ya 
que la ejecución de estos trabajos o su colocación en boca son atribucio­
nes exclusiYas del odontólogo o de quien ostenta título análog.::, no cons­
tituye el eSltablccimiento de un local de negocio en la casa hab:tac1ón arren­
dada, sino la base para el ejercicio de una profesión facultativa, y por 
ello es aplicable a tal situación el artículo 7.0 de dicha Ley, conforme al 
cual el contrato de inquilinato no perderá su carácter por la· circuns·tancia 
de que el inquilino ejerza en la viyienda o sus dependencüis una profe­
sión, función pública o pequeña industria doméstica, aunque sea objeto 
de tributación. 

No cabe, por tanto, el aumento de renta correspondiente a los locales 
de negocio. 

IV.~5ucesi6n •mortis causa» . 

.SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMilRF. DE 1955.-Rescisióll de Pa-rtició11 p\?rr lni.ón. 
Ha·y que tener en cue¡¡/l{¡ e/. ·valor de cada lote aL ser a·djtu:Dicada.. 

Por ser la partición uno de los negocios jurídicos raros qut por dero­
gación del den:cho común son 5cnsibles a la lesión, establece el :-u tícu­
lo 1.074 del Código civil que upodrán también ser rescindidas las parti­
ciones por -causa de lesión en más de la cuarta parte, atendido el valor 
de las cosas. cuanrlo fueron adjudicadas», no determinándose, por tanto, la 
lesión respecto al valor singular de los bienes, sino en relación con el 
valor total de los incluídos en cada lote, habiendo declarado el Tribunal 
Supremo ~entencia-; de 17 de abril de 1943 y 22 de diciembre de 1944-
r¡ue hay que atenerse al valor ele los bienes al ,<er adjudiCados, y no al 
que tuvieran al fallc::er el causante 

No sie11do ¡¡nmcrcsas la.s Sente1~cias del T. S. ·referentes al arUculu 1.074, 
es de interés c11.a/q1tiera que ¡a él. s.e refiera. y esta que examilnamos con­
tiene f,a doctrill'iL gellC11al de que hay q11e afe11erse a/. "Jalor de Los bien.es 
al ser adjudica·dos, y 110 al que tw:.'ir·rcn al fallecer el. causante. 

Empzcza la Sentencia aludiendo a la rareza que su.pone en nuestro de­
recho común la nco:;id•cn o rerO'IztJoinücnt.o de r.a 'les1Ó'Iz. E,¡¡ efecto. d ar­
ticulo 1.293 del Código ci-Jil sienta la nonna general de que nimgú.n con­
tr··to <1C rc<d1:di1á por lesdió~t fzt'Cra de. los 'c,1Sos mcncioirados e11 los nú-
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mcr:os 1.' :>', 2.0 del ,artículo 1.291, llOr 1Ha que dijic1e de _l.as que lz.ubo Cll 

11uestro Derecho an.tiguo, del Derecho J'C}tlnazw y del .fO'r{l)L catalqn . . 
_ En c1 Derecho -_iusttnianeo el prcc·io de /.a c;ompra"Jenta. había de ser 
jus,to; si 110 llegaba. o ~a mibad. d:eJ 11alor de /'a .cosq (laesio enormis) /.¡~ "vell­

va .p·odia rescindirsc aucloritatc iuclice, a 110 ser que el comprado¡· p·atgara 
el complemento .nar.a e/. iusto precJO, no-rma to-111ada d'e d'os cons't:itJICÍ011es 
de· D·ioc/cciano : ~«Si M o /:¡¡ padre h1tbiese·is "Jendido Po·r menor P~"GC:iO 
una· co·sa de precio ma,yor, es h1uzwn•a que, o bien resti.tuyendo' t·zí ·e¡ pre­
cio a ·los comp·radores recobres el j1wdq 1'Cildido. cO''' la illt'crcesióll de la 
aut.oridad. ]tl'dicia/., o bien. 9i el compnuf!o,- 1,o p,-cjiere,. reci.bas lo q-ue, (<T/.ta 
al ·justo P·rccio. Se co11sidem que el j:Yrecio es nz.e1107 si no se hubiese pa­
gado m /<1 111-ltad d.fl 11erdadcro precio• (1). Como lza1z" arh•ertido al.gm!IOS 
a1aores. se o!Jse·r1'a (:11. tales precepto.~ lQ influencia de l.a, moral cristia.na. 

En La•s Partidas -'ley 56, título V, partida 5."- tlwvo a,cogida tal doc­
trina, 3' •f.ll e/. Derecho jQral. catalán constit1tye una causa de res¡cisión1 La 
lesión ultra climidium que se da e11 c'l contratu de compra'llenta (ventas c011 
engany nc mitges), 1' en los demás contratos 011crosos, según algún mtto'l'. 
Puede ser de aplicación ta111llién en los territorios en que rige el Derecolt/J 
ro~wa11o COIIIO ~u.plet.ori,o. 

E/. Código c-i"vi/. Testlntgió enormemente la posibi/.idad de rescisu5'n por 
lesió11 para cvitarr los numerosos ::v c:omplicados lut-igios nacidos de el/a. 
Tal re<tricción •o· casi ine:x·istencia t'iene tr.!'1nbfén s•n abolengo en 'lr.uestro 
Derecho, p•ues el. F11cro ]u.zgo 3'. el F1tero de Aragó11 no actmitíatt /.a re\­
ci!Sión por lesión en la co1npra·venUl.. 

Es impo~ible configurar 1m prindpio general. de la lesión cont~raútual, 

dice el profesor Reltrán de Herediro (2). cwando exis,fe c11 /.a Ley mt con­
cepto especifico de /,(!1 mismq, que es cazhtra¡·i.o a arp,•él. El CQncpto técnico 
de.. lesión es inaplicabl.c. porc¡11e tªl. }' c.omo 1esuUa ra'gttlL1da tyor 1Ju.estro 
Código civ·¡/l en e/. artículo 1.291 en re/ación COII el 1.293,. sólo podrá existir 
en los supuesto.~ de co11traeos celebrado.- por los tutores sin a11Mrizaci6n d.cl 
consejo de familila o por !.os< represent.m1tes del. a•us'ent1e. ocasionando a. /l{)s 
representa·dos 1/1110 /c<sit)¡z en más de /:a· cuart{! parte del V!alor de '/.as cosas 
objeto de aquell;os contrat~s. Además., fádl11lent.e ~e comprende que se t.ra­
t~ de 11-l1•t lesión oTiginariro, es decir, q11e se pmduzca en el momento mismo 
de /.a celebración del contrato, no /.a lesión -~.obrC"Jenida con posten.orida•d 
(laeo;io snpen·enicns), que es w1 supuesto que 110 ha cm¡femp~ado el Có­
digo ci'Vil. 

Cons~iente el legislador de /.rr trascendencia de este motivo. Dlta11dio Lo 
reconoce; lo estanlece de 11-ll 11wdu exprc.!lo que 110 deje luga~· a dudas . .4s1. 
en la. Le;,.- de· Contra.f.aciáll en zO'na rojo, de S 'de 1lirviemh1'c de 1940. ~;e c-sta­
bleci',. en e/. artfculQ 7, 1'1.1 posibilid-ad de modificacióll de los) contratos pac­
tad.os antes del. 18 de julio de i936 o baja 'do-111i11i; marxista so/mne11tc Cll<TII­
do circwlstallcias pos;per(ores al COHI'rato, dezz:··adas de /.a re,,o/.uci.án o de 

.(1) V. Arias ·Ramos, DerecJzo rozzzano. 
(2) El cmnplimiento de las obligaciOIICS. 
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la guerra, hubiesen dctermillado una grll""uc desproporción •{lit: S!!;i.;{¡que 
una [eslóll de más de la tercel'a parte de, su ·vertdadero -va>lor. Esta Ley 
excepcional demuestra d criterio legisll]t-i-vo de 111<111tener los col!trat.os en 
todos sns. términos, s-ah•o wando aco·ntccimrentos ext.ir<VO'rdm!1'rio·s f¡¡stifi­
quen una medidª di! t:rpo· /egisZ.atbo, :.v "c•ienc a conjirma·r plC?i<Jmcnte que 
no pzl"ed,; pretende·r.<le, judi,:ll1l111CJI/c, nll(ll mOd7jicaci6n d'cl contra/'o·; tendrá 
que ser la prop-ia Le·y ltJ zíHica qttc pueda ha-cerlo·. 

Vol-viendo a/. caso de la lesión en las partici011es, ~1.1 cuáles d'' ellas pue­
de ajec~ar la rescisión por les·¡ón? A todas: a /:as hechas po·r el lcs/.,¡.dm· o 
por lioiS herederos, o por contado•res nom.brados por aquél o po·r éstos, apro­
badas o no poT el juzgado o por el OVII.SCJO de ja·milia, j"zt.di.oia/cs o ,•xtrll­
judu:.iales, yn· se rcjum11 n• todo·;,' los bienes o a• Wla parte de e/.los :_\" sub­
sistª o no la indi-visián con rc/.acióll q al.gmzos lrered'e.,-o', esto es, y,~ sea1! 
totales o parciales (1), con /.a< excepción de /.o diS!ptteiSt;o CIJ el art-ículo 1·.075. 

La 'lesión ha de llegar n' la: cunn1a· parte del. ·c~alor de los bie11es lzr.rcdic 
tm·ios que ·reallllente corrdpo11dq.n nl 11crcderu CJI /.a i/¡;,¡s¡ón. Por ello. para 
calcula<r el ·importe de 'l'a /.asióll,. es necesario tene·r e11 wntta: pri.¡¡zero, el 
~;a/cr -Jcrdadcro de todos los bic;1e.o de la· lieft'llcia; segu.Hd'o, la CJ<u/.a del 
heredero, :.v con eUa, el "Jalo·r que deben· tene1· /.os bienes q•uc Sí' le adju­
dique¡¡, :v tercero, el valor real <ni, tiempo de /.a part.ició11 de las cosus q1~e 
se le ndjudicaron, 3', si se hizo pago con bienes cola.ci!'lla.do5J por el 111iSill.O 
heredero, el que t:wía11 csfo,s· bienes al tiempo de la d01zaciá11. ' 

Para a•preciaT el importe de [la le.<:JÓII, ha de atr:mfersf., como d?C!' la Sen­
tnlcia que estudiamos, a[ -vaLor de /a.s co.~ns cua.¡¡do j1~cro¡¡ adjudi,;adas. Si 
después de lzace·rse la partición ese <•alar 11-!r a11'111l'lll.ado o d·ismi11uído p.o·r 
causa de ia 11aturaleza o del. tiCIII/J'-0 o por actos del heredero, esta circuns­
ta-ncia e<, accide11tal. y 110 debe ser tcnid(ll c11 cur:11ta 

Esta 1cgl:n tie11e u11a excepción natural. A [ re,~o¡z~titzti1"Se e/. -:u]lor de 
los bzenes hereditari.os para apreciar s1 existe o no lfsión e¡;. 111ás de la 
cuarttl parte, fuun de te11ersc 01 cuenta las donacimze.~ colaci.mq/J/cs. ;l}wm 
bien; s¡abido es que parn aprccwr los bie1~es c01nprcndid,os en cstns dalla­
dones se atic11dc a .<n "Jalol, 110 en "el momento de la P•articióll. si.Jl'O en' la 
época de la donación. Lu.cgo, rc~pecto a eso~ intenses. 110 IZ:1 de atcnderQ<' 
a sn -valor cuand-o fueron adjudica·dos eu ¿a di·uisión, sino al -va¿or con que 
en éstia deben Jigu.rq.r con arreglo a ·ra Ley. o sc:a. e1 que al tiempO de La 
do_nación tu;;ieren e11 rea'iidlad. 

Análogas reglas, nacidas con lógica del princlpi.o de que d 1nomento 
de la pa1·tici6n es el de la ','(lboraci6n. Las cizcont·ramos en la dactrina az.e: 
11m11a. En ~~c/acióll <~ la· dcs~·aloración 111011etaria-. dice Kipp (2) qrte ha-y q1tC 
lzacer no•ta·r:. ,<,i un heredero oblwJo su parlicipactón scgzín las re!.~u;:mzes 

de <'<liar existeutcs e11 e./ mome11to· de la pMticii51;, 110 le ~01rjiere 1111 derc­
clzo de e-rédito supl.cmCiltar.lo el heclzo de que l.as sumas que le fucrou. P~l· 

( 1) Bonet, en la 6.a edic. de Maures a; tomo 7 .0 , pág-. 759 y siguientes: 
(2) Derecho de sucesiones, tomo 5,0 , vol. 2.0 , del .Tratado de Derec.ho 

Civiln, de Enneccerus, Kipp y \Vo.Jff. 
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gadas, o los d·ocumentqs e-va,lu•ados en dinero, hayan sufridq dcsvaloració11. 
Si el importe ha sido wlculado exactamente de ac1w1·do con la relación de 
'Valo·r ex~stente en el ?llOmcll·to del cont.rato de pMttci&n, pero ha sido pa­
f!ado postenormc•zte en dinero des<;alorado, hay que considerarlo sól-o co;¡¡v 
un pagq .p•arcial, al ti'Nzda?· le q¡¡cda un crédito suplemcntarip. La re'Valo­
t'aoión de los crédit·o•s deri1mdos· de la paTticitín que, scg-zín lo que se acqba 
de exponer., no han s1ldo pagados o lo han sido sólo en p¡lrte, debe tiC•JtC', 
equitathJamente., en constderación. los inte·reses de todos los pa,-ttcijmn.tcs. 
y, en especial, tener en. C1tenta si quedaron subsis'l.entcs /:os "ualo,-es que rc­
ci,biero¡_¡ aquellos que están e11jrentados q acreedo1 es de nume1·arw. 

En relación con _e¿ artículo 1.074, es de interés• la SentencL(l! de 28 'de ic­
br..;ro de 1930, que afirma que para que puedan ser resc·indidas las part-io~•­

nes es 11eccsgno: primero, que exista lesión en IILás de la cuarta parte, 
l}tendtdo el -valar de las cosas, y seg11ndo, q11c ésta:- estuviesen l}djudicada'. 
y por el/o es patent.e que, au•¡¡q u e en 11 1z.a•s, ·operactQ11es parbicianal~.;s se ltu­
biese omit·ido consi~?Wrr alguna o alg11nas: fincas, p·roduci'éndos<e una lesiÓ?l 
en más de ww. wqrta parte, si fab:tia el. requ-is1to de no haber sido las CO­

sa.~ adjud.iwdas, 110 habrá luga·r a q11e se rese111da f,n partición ¡¡¡¡puglladJ.l. 
y, por tanto, CO.Il snjec1ón a /O disp·uesto e11 el aTtículo 1.079 del Códig,o 
civil, se completará u adiciona1·á con los "ualores 11 objetos o•mitidos. T·aiiJt­
bién es i11tcresante la Se'11tencia de 5 de mayo de 1920, que se ocnpó· del 
error co1zsistenfc en haber adj1tdicadq cO<mo bic11es ga.Hancio(l,/es iitulo/9. de La 
De-wd1¡¡ J':íblica que eran pri·Jati-vos del ji11'111do, y declaró q11e est'e e1-ror no 
da bgar a la Tcscisi6n del i;rtícu'/o 1.074 :v puede subS011<1rs~e acudtendQ a 
otros medios legales. 

SEKTE:-;CI-\ DE 19 DE NO\'lE~IHRE Dg 1955.-51<cesió11 en títntl.os )' grandezas. 
Los preccpLo·s de carácter fiscal no dan lugar a la casaiCzlón p:or injr(JJL­
ción de Ley. 

Cuando no se dispone cosa distinta en la conce:;ión del título o grande­
za, en su sucesión se tiene como norma .lo que es tradicional en Es1Jaíia. 
según se prc\·ienc en el artículo 5.0 del Decreto de 4 de junio de 1948, 
manteniéndose, por ende, lo dispuesto en las Leyes segund¡¡. del título 15 
de la partida segunda del Código Alfonsino y en b 40 de Toro, en las 
que se rige el orden regular de ·primogenitura y representación, siendo pre­
ferid?..~ : la línea anterior a las posteriores ; en la miJsma línea, el grado más 
próximo al más remoto ; en el mismo grado, el varón a la hembra; en 
el mismo sexo, e1 mayor al menor, y debiendo ser todos los parentescos 
consanguíneos. 

El artículo 9.0 del Real decreto de 28 de· diciembre ele 1846, c¡ne ordenaba 
que todo sucesor de grandeza o título que a los seis meses de heredado 
tuvÍem sin pagar el derecho establecido por este impuesto especial y sin 
sacar la correspondiente carta de confirmación, se entiende que ha renun­
ciado por sí a s·u derecho a la grancl~za o título, es ele carácter fiscal y no 
puede dar lugar a 1a casación por infracción de Ley. 
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SENTE1\CIA DE 2{1 DE OCTUBRE DE 1955.-Principio que inform-a· la ¿.egisbación 
sobre títu¿os nobiliarios. 

La legislación vigente sobre títulos nobiliarios está informada por el 
principio de qne el mejor derecho a su u;o y disfrute arranca del último 
poseedor legal de él y la consanguinidad con el mismo de las personas 
que lo pretendan o disfrutan, y así está manifestado en los artículo::.' 6.0 y 3.0 , 

apartado g, del Real decreto de 8 de julio de 1922, v artículo 11 de la Real 
orden de 21 de octubre del mismo año, al limitar la necesidad del preten­
diente para justificar su derecho a proba¡· su descendencia del último po­
seedor legal, principio aplicado y clesarrollacto por las Sentencias del Tn­
bunal Supremo de 19 de octubre de 1955, las de 25 de junio de 1952 y la.: 
que en ella se citan. 

PROCESA 1. 

I.-Pwrt~ gencr~.Jl. 

SENTENCIA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1955.-!111:Xi/ lO Social ti'CIIC persona¿idad 
j11 rídica wde pendiente. 

Auxilio Social tiene personalidad jurídica independiente de la del Es­
tado. Para accionar -contra tal entidad no es necesario a·purar la vía gu· 
berua.ti\•a. 

SEI'"rr.:-:cu DE 1 VE DICIE)illllF. DF. l955.-S1tbsanaci6n de defectos so:brc per­
sonaiiáad.-Basthnteo q1ce 110 corresponde a los autos. 

Es doctrina reiterada por el T. S. la de que los defectos sobre perso­
nalidad de las partes pueden ser objeto de subsanación oportunamente. 

Aparece de los testimonios de las escrituras de poder aportadas en el 
interdicto a los fines de acreditar la representación del Procnrador compa­
reciente a nombre de la parte actora que el bastanteo en ellas realizado 
por ei Letrado que la autoriza no corresponde por la fecha en que resulta es­
tampado a los autos a que ha de surtir sus efectos, y siendo este trámite 
un requisito esencial y de carácter formal, exigido tanto por disposiciones 
históricas -Ley III, título 111, libro XI, de la Novísima Rccop-ilación~­

como posteriormente por las Ordenanzas de las Audiencias v Reglamento 
de los Juzgados ele Primera Instancia e Instrucción, y (¡Jtimamente por la 
legislación vigente, artículo 3.0 de la Ley de Enjuiciamiento civil, su 
omisión constituye un vicio fundamental y un defecto de orden preceptivo 
que obliga a declarar l¡1 procedencia del primer motivo del recurro, esti­
ma-ción ésta que hace innecesario el examen de los otros dos motivos 
alegarln~. 

Es curioso observar cómo eL T. S. no sólo mantiene con ri;gor la nece­
sMªd de·[. bastanteo, en virtud de la• vigencia; del precept'O legal in"VOC(Jdo, 
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sino que c:dgc que correspo11dn- <1/. litigtQ e1t c·uestLón, es decir., que "uie-ne 
a sanciona.r la prácttc.a {ore11se de que se basta.ntee 1111 poder t~n1tas ,,·eces 
cna.11tas haya de sen!l:r pa,ra¡ un l.Uigio·. a pesar de que la doctrina pone 
en ·duda la efzc.acw d~ taL·dLli,¡;.~ncw, qu.:; sólo se justifica, como dice Guas.p, 
.cn.aparienci·J, por lª necesidad de garantizaw la :1al.idcz del lt.tigio !XNttra 
pr¡sibles indietos de lllt!td:ad 11acidos de 1111 pode~ ii1S1t{zcic11tc. 

SENTENCIA Dg 20 DE IHCIEWlRE DE 1955.-Carácter nCCCSM'iO a.~ ·/.a 1 ·no'l'l-uas 
!]lle re.f:ulqn la competencia dentro de una misma jurisd·icdón. Pa.r.a 
detcrlllillwr 'la competencia llay que atenerse a lo·s térmiuos del conírato 
y a la acción e11lab,¿ada, y 110 a; la t.,,msjonnaczun opcmda e1~ eL loc.a.t 
arrendado por "JQlu nt.a·d zni-tlqteni/. : i 

Tiene declarallo la jurisprurlencia del T. S. que son de carácter nccc~ 
sario las norm¡1" que dentru ele una mi~ma jurisdicción regulan la com­
petencia lle lo!. re!:.pcctivos Jueces y Tribunales en orden a la naturaleza 
ele! asunto, a !>U cuantiD. y a la jerarquía ele aquéllos, las cuaJe.,; no pueden 
ser derogadas por las partes, y, por ~anto, cuando un Juez o Tribuual ac­
túa contra tales norma,, que le -seúalan la esfera en que necesariamente 
h:t de desenvolverse, da origen a la nulidad radical e insubsauable de 
toda, las actuaciones que con exceso de poder haya realizado y procede 
hacer tal clecl,aracióu, conforme previene el artículo 74 ele la L. de E;. c. en 
su último párrafo. 

E) T. S. ha declarado reitcraclarnente que para de~ermiuar la compe~ 
tencia hay que atenerse a los ténmnos del contrato y a la acción entablada, 
y no a la transformación operada en el local arrendado por la \"Oluntad 
unilateral de una ele las partes con infracción de las normas legales y con-
l ractuales. 

., 

:'BARTOI-0~11; !\[ENCHE'U. 

Rrgistr~clo:· de la Propiedad. 
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